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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2019-01490-00 

 

El Despacho dispone no tener en cuenta la diligencia de notificación por aviso 

realizada a la parte demandada (núm.- 001), toda vez que no se indicó la dirección 

electrónica de este Juzgado, requisito indispensable, dado que para la fecha en 

que fue entregada la comunicación, por disposiciones legales, estaba prohibido el 

ingreso de los usuarios a las sedes judiciales. 

 

Por lo anterior, para evitar futuras nulidades, se ordena remitir nuevamente el 

aviso a la dirección física a la que fue enviado el citatorio con resultado positivo, 

cumpliendo los requisitos dispuestos en el artículo  292 del Código General del 

Proceso (acreditando el envío de la demanda, auto admisorio o mandamiento de pago y demás 

anexos debidamente cotejados). Indíquese además, que las actuaciones judiciales se 

deben realizar, en los términos de ley, a través del correo 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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